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Carta N° 004-2011-CE-CEL

Econ.
César Augusto Bedón Rocha
Decano del Colegio de Economistas de Lima
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle nuestro cordial saludo y comunicarle lo
siguiente:

1. Solicitamos se sirva comunicar a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE),
para que nos brinde asistencia técnica y asesoramiento en el presente proceso
electoral, así como también su presencia en el acto electoral como lo estipula el Art. 8
Inc. 4 del Reglamento del Proceso electoral vigente, y el Art. 79 del Estatuto del CEL,
dando cumplimiento además al convenio entre ambas instituciones.

2. Publicar y difundir el Reglamento del Proceso Electoral, ratificado en la asamblea del 22
de octubre del 2011 en el portal y los medios de comunicación interno que cuente el
CEL, según lo estipula el Art. 8 Inc. 5 del Reglamento del Proceso electoral vigente.

3. Remisión de los planillones de los colegiados hábiles al 22 de octubre del 2011 a fin de
determinar el porcentaje mínimo requerido de adherentes de cada lista, según lo
estipula el Art. 82 Inc. 4 del Estatuto del CEL.

4. Solicitar la participación de TRANSPARENCIA para el mejor desempeño del acto
electoral.

-- J 5. Solicitamos el asesoramiento jurídico electoral a través de un abogado colegiado, con la
finalidad de absolver tachas, impugnaciones y otras en materia jurídica electoral que
presenten.

6. Solicitamos la adecuación total en nuestro local de la Av. República de Colombia N°671
(ex Av. Central), para la realización del acto electoral, tanto para primera como
segunda vuelta.

7. Se sirva disponer a quien corresponda al personal necesario para la venta y entrega del
Kid Electoral. Según el Art. 13 del Reglamento del Proceso Electoral vigente.

Agradeciéndole por anticipado su atención suscribimos la presente

Atentamente

N RAUL CAVERO AYBAR
Presidente CE - CEL
Reg, CEL NQ 02642
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Secretario CE - CEL
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VOCAL CE - CEL
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